
MUNICIPAL DAD DISTR]TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 629.2020-GM-MDCC

Cero Colorado,23 de noviembre de 2020
vtsTos:

El expediente de Mod¡ficación Fisica Financiera N'02 de la obra "MEJOMMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JIRON NO 7 DE tA ASOCIACION DE VIVIENDA I.S, VILLA NUEVA ESPEMNZA Y
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -
AREQUIPA"; Informe No 446-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; Informe No 769-2020-5GSLOP-GOPI/MDCC; Resoluc¡ón de
Gerencia No 058-2020-MDCC/GOPI; Informe No 204-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSJi Informe Técn¡co No 350-2020-GOPI-MDCC; Hoja
de Coord¡nación No 537-2020-MOCC-GPPR; Informe Legal N" 220-2020-SGALA-GAJ/|\¡DCC; Proveído N' 826-2020-GAJi l'rOCC;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Política del Estado, "Las ¡¡unicipal¡dades Provinciales y Diskitales
sgn los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencaa";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972 rcdica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, elarticulo lV delTltulo Preliminarde la Ley N'27972 LeyOrgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos
locales ¡epresentan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públacos locales y el desarrollo ¡ntegral,
sostenible y armónico de su circunscripc¡ón;

Que, el numeral 158.1 del artículo 158'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF, concordante con el numeral34.5 delartículo 34' de la Ley N'30225, establece que "Procede la ampl¡ación
del plazo en los siguientes caso3: a) Cuando se aprueba al ad¡cional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, elcontratista
amplía el plazo de las garantfas que hubiere otorgado, b) Por atrasos y/o paral¡zacion€s no imputables al contratista.

Que, la Reaclivac¡ón de obras púb¡¡c¿s contratadas, paralizadas por la d6claratoria de Estado de Emergenc¡a Nacional
producida por el COVID - 19, dispuesta por el Decreto Supremo N" 44-2020-PCM y sus amp¡iaciones, se dgen conforme a lo
establec¡do en la Segunda D¡spos¡c¡ón Complementaria Transitoria del Decreto LegislEt¡vo N' 1486, así como en la Oirectiva N'005-
2020-OSCE/CD, ?¡cances y D¡spos¡c¡ones para la React¡vación de Obras Públicas y Contratos de SupeNisión, en el marco de la
Segunda Disposición Complementar¡a Transitoria del Decroto Leg¡slativo N' 1486";

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal No 304-201g-GM-MDCC, dsl 4 de noviembre de 2019. se aprueba el
EXPEdiENtE téCnico de Ia obTa dgnominada "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JIRÓN
NO 7 DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA I.S. VILLA NUEVA ESPEMNZA Y ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEQUEÑOS
ARTESANOS AMAZONAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA". con un monto total de inversión de S/
'l'721,849.91 soles, con un plazo de ejecuc¡ón de 90 dias c€l€ndario, bajo Ia modalidad de Ejecuc¡ón por Contrata; postenormenre,
con fecha 18 de febrero de 2020, la Munic¡palidad Dbtritslde Csrro Colorado suscribe con el contratista cHV CONTRATISTAS EIRL
el respeclivo contrato de ejecución de la obra msncionada por el monto de I 1'470,308.85 soles y con un plazo de ejecución
contractual de 90 días calendarioi

Que, con Carta Nó 181-202GGHV CONTMTISTAS, del 8 de setiembre de 2020, el Representante Legal de la cont¡at¡sta
GHV CONTMTISTAS E.|.R.L., presenta la solicitud de Ampliacióri Excepc¡onal de Plazo - Tercera Etapa de ¡a oorai
"i¡EJORAI\'IENTO DE tA TRANSITABIL¡DAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JIRÓN NO 7 DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
I.S, VILLA NUEVA ESPERANZA Y ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA'; asimismo, con Carta No 209-2020-GHV CONTMTISTAS. del 22 de set¡embre de 2020.
el contrat¡sta presenta subsanación de observaciones del informe de la solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo - Tercera Etapa
de la obra de la obra en mención:

Que, mediante Resolución de Gerencia N" 058-2020-MDCC/GOPl, del 5 de octubre del 2020, se aprueba la Ampliación
Excepcional de Plazo - Tercera Etapa a favor de la contrat¡sta GHV CONTRATISTAS E. L R.L., por el plazo de 21 de días calendario,
quedando como fecha de término del plazo contractual reprogramado el 28 de nov¡€mbre de 2020;

Oue, la Jefa del Departamento de Superv¡siones de Obras Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos, mediante Infome Técnico
N' 446-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, de fecha 23 de octubre del 2020, aprueba la ¡rodificación Física Financiera No 02 (Por
modificación de costos directos y costos Indireclos a causa de la formulación de nuevos costos unitarios debido a nuevos
rendimientos y acondic¡onamientos en obra), al contrato de ejecución por el monto de S/ 72,573.61 (SETENTA Y DOS MIL
QUINIENfOS SETENTA Y TRES CON 61i 100 SOLES) que equ¡vale a 4.94% de ¡ncidencia del contrato originali asim¡smo el
porcentaje de inc¡dencia total acumulado a la fecha es de 12.49o/o del monto total del contrato or¡ginal, y el monto actualizado del
expediente técnico es de s/ 1'905,486.45 (UN MILLÓN NOVECTENTOS CTNCO MtL CUATROCTENTOS OCHENTA Y SEtS CON
45/100 SOLES):

Que, con Informe No 769-2020-SGSLOP-GOPI-MDCC, del 26 de octubre de 2020, el Arq. Jorge Díaz Val€ncaa, Sub
Gerente de Supervis¡ón y Liqu¡dación de Obras Públ¡cas, declara procedente la aprobac¡ón de la l\¡odificacióñ Fís¡ca Financ¡era No

de la mencionada obra: en el mismo, sentido el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraeskuctura, Ing. Jesús Llerena Llerena, con
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CERRO COLORADO
Informe Técnico No 350-2020-GOPI-MDCC, del 3 de noviembre de 2020, declara procedente la aprobación de la Mod¡flc€ción Ffs¡ca
Financiera N'02 de la ind¡cada obra:

Que, mediante Hoja de Coord¡nación N' 537-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y
Racionalización, otorga D¡sponib¡lidad Presupuestal por el importe de S/ 72,573.61 soles a fin de atender la Mod¡flcac¡ón Ffsic€
F¡nanciera N" 02; por otro lado, con infome legal No 220-2020-SGALA-GAJ/MDCC, el Sub Gerente d€ Asuntos Legales
Admin¡strativos concluye que resulta procedente la aprobac¡ón de la Mod¡f¡cación Física Financiera N'02 de ra oDra
"MEJOMMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL JIRÓN N" 7 DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
I.S. VILLA NUEVA ESPEMNZA Y ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS AMMONAS. DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA";en elmisma línea, elGerente de As€sorla Jurídica, con proveído No 834-2020-GAJ/MDCC,
otorga conformidad delco¡tenido del mencionado informe legal;

Que, el exped¡ente de la Modif¡cación Ffsica Financiera No 02 cuenta con todos los componentes ¡ecesarios para su
aprobac¡ón, conforme lo establecido en la Segunda Dispos¡ción Complementaria Transitor¡a del Decreto Legislativo N'1486, así
como D¡rectlva N' 005-2020-OSCE/CD, "Alcances y Disposiciones para la Reaclivación de Obras Públicas y Contratos de
Supervisión, en el marco de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislat¡vo N' 1486', y conforme se
desprende de los antes alud¡dos informes

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley
N" 27972, asl como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el ft¡anual de Organizac¡ón y Funciones (N/|OF), ambos
inskumentos de la Municipal¡dad Diskital de Cerro Colorado; y según lo establecido mediante Decreto de AlcaldÍa N'001-2019-
MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular de pliego delega func¡on€s en la Gerencia Municipal, en consecuencia;

SE RESUELVE:

aRT¡CULO PRIMERO.- APROBAR, la Mod¡ficación Fís¡ca F¡nanciera N" 02 (Por modiñcación de costos d¡rectos y costos indireclos
a causa de la formulación de nuevos costos unitar¡os debido a nuevos rendim€ntos y acondicionamientos en obra), de la obra
'¡,EJORA¡¡IENTO DE LA TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y PEAIONAL EN EL JIRÓN NO 7 DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
I.S, VILLA NUEVA ESPERANZA Y ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" por el monto de S/ 72,573.61 (setenta y dos m¡l quin¡entos setenta y tres con 61/100 soles)
con un porcentaje de incidencia de 4.94% del monto total del contrato original de la obra, de acuerdo al saguiente detallel

MODTFICACION FISICA FINANCIIRA N' 02
COSTO DIRECTO S/ 45J67.E1
CASTOS GENERALES S/ 12.9s9.51
UTILIDAD S/ J.n5.74
SUB TOTAL s/ 6t-503-06
ICV S/ .070.55
TOTAL si 72,573.61

ARÍICULO SEGUNDO.- DEfERillNAR, que el presupuesto actualizado de ¡a obra mencionada, asciende a ta suma de S/
'1'905.486.45 (un millón novec¡entos cinco m¡¡ cuatrocientos ochenta y se¡s con 45/100 soles), y que el porcentaje de ancidencia total
acumulado a la fecha es 12.49% del monto totaldel contrato or¡ginalde la obra, de acuerdo a siguiente detalle:

DEECnFcrOñ-. -'. '- MOttro I%I Df, INCIDENCIA
PPTO EXP¡'DIENTE TECNICO APROBADO S/ |'721 .849 .9 | No aplica
PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERANO OI s/ 1 ,062.91
PP-I'O, MODIFICACION FISICA FINANCIERA N' 02 S/ 72.573.61 4.94
PPTO. EXP. TECNICO ACTUALIZADO si/ I'905,4t6.45 Tot¡l lcumul¡do | 12,49

ART¡CULO TERCERO.- DISPONER, que la Sub Gerencia de Loglstica y Abastec¡m¡entos verifique la actualización de las garantías
que se hubiere otorgado, conforme a lo estab¡ecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, cumpta con to establecido en ta D¡rectiva
No 005-2020-05CE/CD, y la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, conforme a sus atribuc¡ones, facultades.

ARTICULO QUINTO - ENCARGAR, al As¡stente de Gerencia lvlunicipal cumpla con notificar v archivar la presente resolución
conforme a ley.

ART|CULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SÉPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decis¡ón.

REGISIRESE

MUNIC PALIDA D D STRITAL
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Y ARCHIVESE.


